
SQ  IAL Un emdad

VISTO:

~ Que mediante expediente 003346L 2012 se tramitan las actuaciones refendas a la
solicitud de prórmga para la presentación de tesis cursmla por la alumna Maria
Fernanda Soto v utnic; v

CONSIDERANDO
~ Fl mfonne emitido por El Árca Enseñanza y Secretmia Académms de la Escuela dc

Trabslo Social obtante a folas 2ñ
~ Quc se hs detemado colisión ente los derechos de regulandstl adqunidos y los

plazos estipulados para la entrega dc la tesma
~ Quc la Comisión de Enseñanza se encuentra avocada a resolver la connndhcmón.

Que hasta tanto, se presentarán situaciones contmvcmisles que exigen critcnos
comunes para su resolución

~ El despacho emitido por la Comisión de Enseñanza en fecha lqllñ/2012.
~ El debate producido cn el seno del H. f ucrpo el dia de ls fecha.

POR KLI,O:
KL HONORABLE CONSEJO ACADÉMICO CONSULTIVO DK LA

KSCUKLA DE TRABAJO SOCIAL
RKSUKLVñi

ARTÍCUI.O H Pnorizsr durante cl periodo de excepcioualidad el plam dc vigencia de
re ulandad por sobre cl plazo de entre a dc las tesis

ARTÍCULO 2t Establecer que quienes se acoian al presente régmen de
exccpcionahdad, dcbcrán presentar la tcsma dentro de lov treinta �03 dias de aprobadas
las asignanuas adeudadas

ARTÍCULO 3: Pretocolizu. Comumcar. Pubhcar. Onar las actuaciones al Área
Lnseiianza de la Escuela de Tmbalo Social para su conocimiento y demás efectos.
Opottunymeute, srcluvar
DA A EN LA SALA DE SESIOñ,LS DEL HOViORABLF. CONSEJO ACADÉMICO
C SI.LIIVO DE LA FSCLFLA DE TRABAJO SOCIAL A I.OS VEINTISEIS

MES D OCTUBRE DEL ANO DOS ñHL DOCE..
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